












ADENDA AL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los 01 día del mes de 
julio del año 2023, por una parte la Señora Maria Jose Cabezudo, con cédula de identidad 
policial número 933.377, de nacionalidad paraguaya, y el Ingeniero Juan Osvaldo Dure 
Benitez, con cédula de identidad policial número 1.354.693, de nacionalidad paraguaya, 
con domicilio a los efectos del presente acto en Hassler 6446 entre RI2 Ytororo y 
Boggiani, en representación de la FUNDACIÓN SARAKÍ, en adelante denominada EL
EMPLEADOR; y por la otra parte el Sr. MARIO BENITEZ, mayor de edad, con CI N° 
3.866.941, con domicilio en Artigas N.º 1375 de la Ciudad de Asunción, y para estos 
efectos denominado EL TRABAJADOR, quienes convienen celebrar la presente 
ADENDA al  CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO que fue firmado en fecha 20
de junio de 2005 entre las partes, y que mediante la presente adenda se acuerda modificar 
las siguientes cláusulas, que a partir de la fecha de la presente quedarán redactadas de la 
siguiente manera quedando las demás clausula del contrato sin modificación alguna:--------
PRIMERA: EL EMPLEADOR contrata a EL TRABAJADOR para que se desempeñe 
como Apoyo para el área de sensibilización de Acuerdo a lo indicado en el Anexo 1 de la 
presente adenda. ----------------------------------------------------------------------------------------
TERCERA: El horario de trabajo a ser cumplido será de 08:00 a 18:00 horas de lunes a 
viernes, con un horario de descanso de 12:00hs a 13:00hs y los sábados de 09:00hs a 
12:00hs. Toda variación del horario de trabajo que la Institución se viera obligada a 
realizar, será notificado AL TRABAJADOR con un lapso de veinticuatro horas de 
anticipación. --------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTA: percibirá por parte de EL EMPLEADOR en concepto de remuneración 
mensual por su trabajo desempeñado la suma de Gs 2.680.373 (guaraníes Dos millones 
seiscientos ochenta Mil trescientos Setenta y Tres), acordándose como fecha de pago el día 
30 de cada mes vencido o el día hábil inmediatamente posterior. Se establece como lugar 
de pago el lugar de trabajo. EL TRABAJADOR recibirá conjuntamente con sus haberes 
una hoja de liquidación salarial en la que constará el salario percibido, los descuentos 
legales realizados, los anticipos salariales y otros que tengan relación con la suscripción y 
ejecución del presente contrato. ----------------------------------------------------------------------
QUINTA: Esta Adenda tendrá vigencia desde el 01 de julio de 2023-------------------------
OCTAVA: EL TRABAJADOR manifiesta conocer el reglamento interno de la 
Fundación Saraki y estar de acuerdo con el mismo y manifiesta que sus funciones serán las 
estipuladas para el cargo de Apoyo para el área de sensibilización del proyecto, 
comprometiéndose a realizar las funciones con la mayor integridad posible que de dicho 
cargo se esperan de acuerdo a las instrucciones emitidas por la Directiva de la
FUNDACIÓN SARAKI.-----------------------------------------------------------------------------
NOVENA: INFORMACIÓN NO PUBLICADA, CONFIDENCIALIDAD. El 

TRABAJADOR no podrá divulgar la información no publicada o de carácter confidencial 

a la que haya tenido acceso con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 

presente CONTRATO que incluye documentos técnicos/programáticos y administrativos. -



Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá vigente aun después del vencimiento 

del plazo, de la rescisión o resolución del presente CONTRATO por un plazo de 5 (cinco) 

años, haciéndose responsable EL TRABAJADOR de los daños y perjuicios que pudiera 

irrogar la difusión de datos o informes no publicados. - ------------------------------------------

DÉCIMA: NO COMPETENCIA: FUNDACIÓN SARAKI entregará en absoluta 

confianza AL TRABAJADOR toda su base de datos  de clientes y acceso a contactos e 

información super sensible como por ejemplo: acceso directo a los miembros del Consejo, 

a la estructura de costos de los productos y servicios ofrecidos al mercado por Saraki, a los 

detalles más sensibles de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, como 

también a la Planificación Estratégica, nuevos productos el proceso de construcción para 

lanzamiento en el futuro, estudio de competidores, etc incluyendo información 

administrativa sensible, por su parte EL TRABAJADOR se compromete a no trabajar 

como empleado, consultor ni socio con Personas físicas y/o jurídicas que Saraki considere 

como competencia de Saraki durante la vigencia de este contrato y por el plazo mínimo de 

1 año a partir de que EL TRABAJADOR haya dejado de trabajar en Saraki.-----------------

UNDÉCIMA: DERECHO DE PROPIEDAD. Los derechos de propiedad de autor y de 

reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza, sobre 

cualquier informe, trabajo, estudio u otras obras producidas como consecuencia de este y/o 

durante este y/o en el marco de este CONTRATO, pertenecerán exclusivamente a 

la CONTRATANTE. --------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------           -----------------------------------

Trabajador                                                                 Empleador

Mario Benítez                                                   María José Cabezudo

C.I. N.º. 3.866.941                      C.I. N.º 933.377

                                                                                   ------------------------------

                                                                                         Empleador

                                                                                    Osvaldo Duré

                                                                                    C.I. N.º 1.354.693















FUNDACION SARAKI 

INFORME DE ACTIVIDADES MARIO BENITEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACCIONES REALIZADAS DURANTE EL MES  

 

 

 

 

Recibir a los Usuarios y familiares. 

Apoyo a las áreas de 

Emprendedurismo laboral en lo que 

se requiera. 

Seguimiento a los participantes de 

los cursos de Emprendedurismo. 

Apoyo para las entrevistas a los 

usuarios. 

Preparación de Documentos 

Respaldatorios para los Reportes 

Técnicos. 

Traslado a usuarios que requieran 

movilidad para los talleres y 

capacitaciones.  

 

 

 

 Mario Benitez 

 

 





 

 Benitez - Mes Junio 2024. 

Por este medio informamos: que el funcionario Mario Benitez trabaja el 100% de sus horas 
laborales en para el proyecto de PGN. La diferencia de Gs. 649.404 que es resultante de la 
diferencia entre lo declarado en el IPS y el importe presentando en el recibo de salarios 
correspondiente al salario pagado por el proyecto PGN, esta diferencia corresponde a horas 
extras realizadas por el funcionario que no es imputado al proyecto ya que no corresponde al 
mismo. 

Agradecemos su comprensión y quedamos a disposición para cualquier consulta o aclaración 
adicional. 
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